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DIKEÍEIOH PX0VIHC1AL DE TRABAJO Y SEGOK1DAD $0(111
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio' Colectivo de Trabajo de 
ámbito provincial, del Sector de Empresas Distribuidoras 
de G.L.P., suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, párrafos 
2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social,

ACUERDA: Primero.—Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de esta Dirección Provincial de Tra
bajo con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a. cuatro de mayo de mil novecientos ochenta 
y ocho.—El Director Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial.—Benjamín de Andrés Blasco. 4202

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
PROVINCIAL, PARA EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 

DE G.L.P. DE LA PROVINCIA DE LEON - 1988

CAPITULO I
DISPOSICIONES generales

Artículo i.°—-Ambito de aplicación y territorial.—El pre
sente Convenio será de aplicación en la provincia de León y 
sus preceptos obligan a las empresas y centros de trabajo 
que se rijan por la Ordenanza Laboral de las Agencias Dis
tribuidoras de Butano, S. A., aprobada por Orden Ministe
rial de 20-VII-1974, afectando a todos los trabajadores que 
presten sus servicios en las empresas anteriormente citadas, 
tanto si hacen una función técnica o de vigilancia.

Articulo' 2.0—-Ambito temporal, vigencia y duración.—El 
presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y los 
efectos económicos del mismo se retrotraerán al primero' de 
enero de 1988. Su duración será hasta el 31-XII-1988. Este 
Convenio se entenderá prorrogado de año en año en tanto 
no sea denunciado' por ninguna de las partes negociadoras, 
subsistiendo, en todo caso, hasta una nueva revisión.

Artículo 3.”—Absorción y compensación.—-Las condicio
nes pactadas en el presente Convenio serán absorvibles y 
compensables en su totalidad con las que rijan con anterio
ridad al mismo.

Las disposiciones legales futuras que impliquen varia
ción en todos O' en alguno de los conceptos retributivos 
pactados, sólo tendrán eficacia si globalmente considerados, 
superan el nivel total del Convenio. En todo caso se res
petarán las condiciones más beneficiosas concedidas por la 
empresa a todos o cualquiera de sus trabajadores.

Artículo 4.0—-Vinculación a la totalidad.—-En el supuesto 
que la Autoridad Laboral estimara que el Convenio concul
ca la legalidad vigente O' lesionara gravemente intereses, de 
terceros y dirigiese de oficio' a la jurisdicción competente, 
al objeto de subsanar las supuestas anomalías, y como quiera 
que este Convenio en su redacción actual constituye un todo 
orgánico e indivisible, se entenderá totalmente ineficaz, de
biendo considerarse su contenido íntegro por la Comisión 
Negociadora.

Artículo 5.°—-Condiciones más beneficiosas.—-Por ser 
condiciones mínimas las establecidas en este Convenio, ha
brá que respetarse las que vengan implantadas por dispo
sición legal o costumbre inveterada, cuando resulten más 
beneficiosas para el trabajador, en caso concreto y en cada 
concepto, ya sean salariales o extrasalariales, concreto.

CAPITULO II

OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 6.°—Jomada de trabajo.—La jornada de tra
bajo será en cómputo y distribución anual con un máximo 
de 1.825 horas efectivas de trabajo, promediando la de 
40 horas semanales, en jomada de lunes a viernes. En los 
días de Nochebuena y Nochevieja sólo se trabajará en 
jomada de mañana, estando el personal disponible para 
causas de fuerza mayor.

Artículo 7.0—-Horas extraordinarias.—-Quedan suprimi
das las horas extraordinarias a realizar con carácter siste
mático o habitual, aunque sí se podrán exigir las llamadas 
“Horas Estructurales”, definidas en el art. 13, apartados 
a) y b). del Acuerdo' Interconfederal 1983.
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Artículo ■ 8.°—'•Fiestas.— No se trabajará la jomada de 
tarde en los días de Fiestas Patronales locales por una 
sola vez al año y sin que exceda de una semana, a excep
ción de las actividades de distribución en las que queda 
al libre entendimiento entre las empresas y sus trabajadores 
el trabajar o no en dichas tardes.

Artículo 9-°—'Vacaciones.—-Las vacaciones serán de 
30 días naturales y su distribución de acuerdo entre em
presa y trabajador. En caso de discrepancia en cuanto a 
su disfrute, se estará a lo dispuesto en el art. 38 del Es
tatuto de los Trabajadores. Si durante el disfrute de las 
vacaciones coincidiera con una de las fiestas abonables y 
no recuperables del art. 37 del Estatuto de los Trabajado
res, dicho día no se considerará computable dentro de los 
30 días de vacaciones.

En el supuesto de que a 30-11-88 no se hubiera disfru
tado ningún día de vacaciones, el trabajador deberá dis
frutarlos a partir de dicha fecha o proporcionalmente al 
número de días que le corresponden.

Artículo io.°—-Licencias.—El trabajador, avisando con 
la posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá 
faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración 
en los supuestos motivos y durante el tiempo previsto en 
el art. 37 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO III
CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo n.°—Salarios —-Son los que se establecen en 
el Anexo I del presente Convenio.

Artículo I2.°—'•Gratificaciones extraordinarias.—-Se es
tablecen tres pagas extraordinarias, devengadas en función 
del salario base más la antigüedad, que se abonarán en 
las siguientes fechas:

Extraordinaria de verano: Por una cuantía de 30 días. 
Se abonará dentro de la primera quincena del mes de julio 
y se devengará en función del tiempo efectivamente traba
jado durante el primer semestre del año natural.

Extraordinaria de Navidad: Por una cuantía de 30 días. 
Se abonará dentro de los veinte primeros días del mes de 
diciembre y se devengará en función del tiempo efectiva
mente trabajado durante el segundo semestre del año na
tural.

Extraordinaria de beneficios.—-Se devengará en función 
del tiempo efectivamente trabajado durante el año natural 
inmediatamente anterior, abonándose antes del quince de 
marzo y por una cuantía de 30 días de salario más la anti
güedad correspondiente.

Artículo 13.0—^Antigüedad.—-Los trabajadores compren
didos en el presente Convenio percibirán aumentos perió
dicos por año de servicio en la cuantía de un 3 % por cada 
trienio sobre el salario base que figure en el Anexo I.

Artículo 14.0—-Plus de asistencia.—-Se establece un plus 
de asistencia para todas las categorías de 3.103 pesetas al 
mes, devengable por día efectivo de trabajo.

Artículo 15.0—Plus de reparto.—Independientemente 
del plus de asistencia y para los repartidores, se establece 
un plus de reparto de 16 pesetas por botella repartida, a 
partir de las 6.000 botellas en cómputo trimestral.

Artículo 16.0—'Dietas.—Para aquellos casos en que así 
los contemple la Ordenanza, se establecen dietas en las 
cuantías siguientes: Dieta completa.—-1.999 pesetas dia
rias. Media dieta.—-667 pesetas.

Artículo 17.0—'Póliza de accidentes.—Las empresas afec
tadas por el Presente Convenio suscribirán una póliza co
lectiva de seguro que permita a cada trabajador causar 
derecho a las indemnizaciones que se especifican en las 
contingencias siguientes: Fallecimiento, Invalidez perma
nente y absoluta o Gran invalidez, 1.060.000 pesetas.

Artículo 18.0—'jubilación anticipada.—-De acuerdo con 
lo establecido en el Acuerdo Interconfederal, en su Ca
pítulo VI, art. 12, será de plena aplicación una vez el 
Gobierno dicte la norma que desarrolle este acuerdo.

CAPITULO IV
GARANTIAS SINDICALES

Artículo 19.0—'Garantías sindicales.—-Se estará a lo dis
puesto en la legislación vigente y, en especial, a lo estable
cido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical (L.O.L.S.).

CAPITULO V
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 2o.0—'Seguridad e higiene en el trabajo.-—So
bre esta materia se estará a lo dispuesto en el Capítulo X, 
artículos 42 a 46, de la Ordenanza Laboral de Agencias 
Distribuidoras de Butano, S. A.; la normativa general es
tablecida en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y demás disposiciones concordantes y com
plementarias.

Artículo 21.0—Ropa de trabajo.—Las empresas facili
tarán a sus trabajadores prendas de trabajo conforme se 
establece en el art. 43 de la Ordenanza. Le serán entre
gadas en número de dos al comienzo de sus relaciones la
borales, con periodicidad anual.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Primera.—-Se nombra la Comisión Paritaria con las 
funciones y competencias que determinan las disposiciones 
legales vigentes, entre otras las de interpretación, control 
y seguimiento de este Convenio, resultando elegidos como 
vocales por parte de los trabajadores: Doña Enar Prieto 
Lorenzana y doña María A. González García, dos repre
sentantes por U.G.T.

Por los empresarios resultan designados don Luis del 
Valle Rapp y don Miguel A. Alonso Fernández y dos re
presentantes de FELE. Serán vocales suplentes los restan
tes miembros de la Comisión Negociadora.

La asistencia a las reuniones de la citada Comisión será 
obligatoria por ambas partes.

Segunda.—-Ambas partes y de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición Adicional Quinta del Estatuto de los 
Trabajadores, pactan la jubilación forzosa de los trabaja
dores afectados por el presente Convenio al cumplir la 
edad de 65 años.

Tercera.—Revisión. En el caso de que el Indice de 
Precios al Consumo establecido por el INE, registrara al 
31 de diciembre de 1988 un incremento superior al 4,5 % 
respecto a la cifra que resultara de dicho IPC al 31-XII- 
1987, se efectuará una revisión salarial tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre 
la indicada cifra.

Tal incremento se abonará con efectos de 1-I-1988, 
sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el 
incremento salarial de 1989 y para llevarlo a cabo se to
marán como referencia los salarios o tablas utilizados para 
realizar los aumentos pactados en dicho año.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y en prueba de 
conformidad lo firman en León, a veintinueve de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.

(Siguen firmas ilegibles)
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ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO 

DE TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, PARA 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE CLP

DE LA PROVINCIA DE LEON - 1988
CATEGORIAS Salario mes
Grupo i
Encargado General  61.106
Jefe de Negociado  51.107
Oficial de 1?  51.107
Conductor de Camión Pesado  51.107
Conductor-Repartidor  51.107
Almacenero-Carretillero  51.107
Jefe de Mecánicos  51.107
Mecánico Instalador  51.107
Grupo ii
Oficial de 2.a  47-774
Auxiliar Administrativo  47-774
Cobrador  47-774
Mecánicos-Visitador  47-774 
Conductor de Carretilla  47-774
Guarda de Almacén  47-774
Grupo iii
Trabajadores de 17 años  27.232 
Trabajadores de 16 años  17.163
Limpiadora  44-395
Plus de asistencia.—-3.103 pesetas/mes por días efectivos 

de trabajo, para todas las categorías.
(Siguen firmas ilegibles)

* *

VISTA el acta suscrita por los miembros, de la Comi
sión Deliberadora del Convenio Colectivo' de Trabajo, del 
Sector Transporte Urbano e Interurbano de Viajeros, por 
Carretera de la Provincia de León, en la que se acuerda, 
proceder a la revisión de la tabla salarial del vigente Con
venio en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.0 del 
mismo-, y a la vista de lo prevenido- en el art. 90 y conexos, 
de la Ley 8/80- de 10 de marzo que aprobó el Estatuto 
de los Trabajadores, esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social,

ACUERDA: Primero.—-Ordenar la inscripción de la 
revisión salarial de referencia en el Registro de Convenios 
de esta Dirección Provincial con notificación de la misma 
a la Comisión Deliberadora.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a 10 de mayo de 1988.—-El Director Prov. de 
Trabajo y S. Social, Benjamín de Andrés Blasco. 4411

ACTA DE LA FIRMA DE REVISION DE LA TABLA 
SALARIAL PARA 1988 DEL SECTOR DE TRANS
PORTE URBANO E INTERURBANO DE VIAJEROS 
POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE LEON
Asisten:

Por los trabajadores en representación de U.G.T.
D. Juan Ramón Morado Silva 

Asesor:
D. Rafael Martínez Fernández
Por los trabajadores en representación de U.S.O.
D. Manuel Moro Alvarez

Asesor:
D. Bernardino Lozano Hernández

Por los empresarios:
D. Bernardino Ramos Díaz
D. Antonio Fernández Diez y
D. José Vicente Vivas Santander

Secretario:
D. Eladio Corzo Escudero

En la ciudad de León, siendo las diecinueve horas del 
día veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
en los locales de la Asociación Leonesa Empresarial de 
Transportes Regulares, en Autobús (ALERBUS), se reúnen 
las personas al margen citadas, miembros de la Comisión 
Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito pro
vincial del Sector de Transportes Urbano e Interurbano de 
Viajeros por Carretera, al objeto de fijar las condiciones de 
la revisión de la tabla salarial para mil novecientos ochenta 
y ocho, conforme al Convenio aprobado el día 20 de julio 
de 1987 y con vigencia de dos años.

Artículo único.—-Las partes acuerdan incrementar, según 
el artículo 7.0 de dicho Convenio, en un cinco por ciento 
la tabla salarial de mil novecientos ochenta y siete, dejando 
todos los, demás conceptos económicos en idéntica cuantía 
que figura en el vigente Convenio.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el pre
sente acuerdo, así como la nueva tabla salarial adjunta 
—Anexo I—- a todos, los efectos y para su remisión a la 
Autoridad Laboral para su aprobación y publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.—(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO
TABLA SALARIAL DE TRANSPORTE DE VIAJEROS 

 PARA EL AÑO 1988  

Categoría Salario base

Jefe de Servicio  
Ingenieros y Licenciados  
Inspector Principal  
Jefe Estación i.a  
Jefe de Administración de Ia  
Jefe de Taller  
Jefe de Sección  
Ingeniero Técnico, Auxiliar  
Jefe de Negociado, Cajero  
Jefe de Administración de 2.a  
Jefe de Tráfico de Ia  
Encargado o Contramaestre  
Encargado General  
Jefe de Tráfico de 2.a  
Oficial de 1.a Administrativo  
Jefe de Tráfico de 3.a  
Encargado de Almacén  
Ayudante Técnico1 Sanitario  
Oficial de 2.a Administrativo  
Taquillera- y Taquillera  
Factor  
Encargado de Consigna  
Cobrador de Facturas  
Portero  
Vigilante  
Telefonista  ,..............................
Auxiliar Administrativo  
Jefe de Equipo  
Inspector  
Oficial de 1.a  
Conductor-Perceptor  
Conductor  
Oficial de 2.a  
Oficial de 3.a  
Cobrador  
Mozo de Taller  
Guarda de día  
Guarda de noche  
Aprendiz de 17 años.  
Aprendiz hasta 17 años  
Limpiadora  

72.236 mes
66.673
64.603
59-520
59.520
59.412
55-599
53-447
52.850
51-971
51.971
50.908
49.901
49.429
48.745
47.602
47.38o
46.718
46.506
45.148
45.I48 **
45.I48
45.148
zfs.148 »
45.148
45.I48
45.I48 »

1.609 día
1.593
1-563
1.563 >>
1.547
1.430
1.505
1.505
1.505
1.505
1.505

930
797
257 hora

Valor único hora: Conductor, hora extraordinaria:
479 pesetas.

Hora de presencia: 198 pesetas.
Asimismo y estando conforme con el Anexo, lo- firman 

en prueba de conformidad.—-(Siguen firmas ilegibles).
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Impedido ProTlntlal de Trapajo 
y Seguridad Mal

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
252/88, a la Empresa Construcciones 
Antufía, S. A. (COANSA), con domi
cilio en Glorieta de Guzmán, 4 (León), 
por infracción a lo dispuesto en los ar
tículos 64.1, 67, 68 y 70 del Decreto 
2065/74 de 30 de mayo (BB. 00. E. 20 
y 22-7-1974) y por un importe total de 
sesenta y ocho mil setecientas noventa 
y tres pesetas (68.793 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Construcciones Antu- 
ña, S. A. (COANSA) y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 3 de mayo de 1988 — Fernando José 
Galindo Meño. 4129

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
CONSEJERIA DE FOMENTO

SERVICIO TERRITORIAL DE LEON

EXPROPIACIONES

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y dere
chos afectados por la obra “Acondi
cionamiento de intersección LE-311 
de León a Collanzo, P.K. 44,170 con 
la LE-312 de Villamanín a Cármenes, 
P.K. 8,970. Tramo: Cármenes. Clave: 
4.3-LE-2”. Término municipal de Cár
menes —León—.

INFORMACION PUBLICA
Ordenada por Resolución de la Di

rección General de Obras Públicas 
e Infraestructuras de 12 de abril de 
1988. la incoación del expediente de 
expropiación forzosa más arriba ex
presado, y a los efectos de solicitar 
la declaración de urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados 
por aquélla en el término municipal 
que asimismo se indica, este Servicio, 

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa y 56 del Reglamento 
dictado para su aplicación, ha acor
dado someter a información pública 
la descripción de los bienes afectados 
que figuran en la relación anexa, 
para que durante un plazo de quince 
días desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, puedan, los intere
sados y cualquier persona, formular 
ante este Servicio Territorial (Aveni
da de Ordoño II, 27, 2.°; 24071 León), 
cuantas alegaciones estimen oportu
nas y ofrecer cuantos antecedentes 
o referencias puedan servir de fun
damento para rectificar posibles erro
res habidos en la descripción mate
rial o legal de los bienes relacionados.

León, 6 de mayo de 1988.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Juan Anto
nio Orozco.

ANEXO

Término municipal de Cármenes
Finca n.° 1.—Propietario: Gumer- 

sinda Díez-Canseco López.—Domici
lio : Carretera de la Costa, 139. Gijón. 
Clase de terreno: Prado-regadío.— 
Superficie a expropiar: 1.239 m2.

Finca n.° 2.—Propietario: Manuel 
Vázquez Fernández.—Domicilio: Ca
rretera de la Costa, 139. Gijón.—Clase 
de terreno: Prado-regadío.—Superfi
cie a expropiar: 127 m2.

4316 Núm.j2952—3.835 pías.

[OUFEDERMIOI! HIDROGRAFICA DEL OSERO
COMISARIA DE AGUAS

ANUNCIO
D. Manuel Domingo González, con do
micilio en San Román de la Vega, so
licita autorización para corta de árbo
les, en el cauce del río Tuerto, en tér
mino de San Román de la Vega.

INFORMACION PUBLICA

La autorización solicitada comprende 
la corta de 29 humeros situados en el 
cauce del río Tuerto. El Perímetro es 
entre 64 cm. y 96 cm.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 72 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril, a fin 
de que en el plazo de veinte (20) días 
naturales contados a partir de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar los que 
estén interesados, peticiones en com
petencia e incompatibles con la anun
ciada, así como las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados, hallándose ex
puesto el expediente para su examen 
en el mismo periodo de tiempo en 
esta Comisaría de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, c/ Muro, 5, 

Valladolid, en horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 5 de mayo de 1988.—-El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

4372 Núm. 2953—2.340 ptas.

Administración de Adnanas e Impuestos Especiales
AVILES

EDICTO
Don Antonio Bravo Menéndez, Admi

nistrador de la Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de 
Avilés.
Hago saber: De acuerdo con lo pre

visto en la circular 922 apartado XI b), 
párrafo 4 de la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales de 17 
de abril de 1985, se comunica al propie
tario del vehículo marca Ford, modelo 
Escort, 1,6 GL, sin matrícula y con nú
mero de bastidor WFOAXXGCAABR 
39885, que se ha instruido expediente 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles número 20/87 
por abandono de hecho del automóvil.

Transcurrido el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, se acordará el abandono de
finitivo del mencionado vehículo, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 319 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Dado en Avilés, a nueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El 
Administrador de la Aduana, Antonio 
Bravo Menéndez. 4371

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos 
de reclamaciones, que en este Ayun
tamiento se tramita expediente de 
concesión de licencia para las siguien
tes actividades:

A Talleres Hermanos García Sal
vador C. B., para la apertura de un 
local en la Avda. Antibióticos, n.° 65 
(Armunia), expediente n.° 218/88, des
tinado a taller mecánico.

León, 5 de mayo de 1988.—El Al
eado, José Luis Díaz Villarig.

4413 Núm. 2954—1.105 ptas.

* * *

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente
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de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A Serviotec, S. A. (Repr. D. Anto
nio Robles Alonso), para la apertura 
de un local destinado a ensamblaje 
de muebles de cocina y oficina, en la 
c/ Padre Risco, n.° 20, expediente 
núm. 1.665/87-V.O.

León, 4 de mayo de 1988.—El Al
calde, José Luis Díaz Villarig.

4414 Núm. 2955—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Pon ferrada

BASES CONVOCATORIA
DE OPOSICION LIBRE DE BOMBEROS

Primera.—Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión por el sis
tema de oposición libre de seis pla
zas, más las vacantes que se produz
can hasta el día en que finalicen los 
ejercicios de la oposición, de Bom
beros de este Ayuntamiento. Estas 
plazas están incluidas en la Escala de 
Administración Especial, subescala 
de Servicios Especiales, clase Servi
cio de Extinción de Incendios y do
tadas con las retribuciones correspon
dientes al grupo D y dos pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribu
ciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

Segunda.—La presente convocato
ria será publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado y en el de la provin
cia de León y será anunciada en el 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial y en un diario de la localidad.

Tercera.—Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes, dirigidas al señor 
Alcalde- Presidente, en el Registro 
General de entrada de este Ayunta
miento, hasta las catorce horas del 
día en que se cumplan los veinte días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la 
convocatoria respectiva en el Boletín 
Oficial del Estado. También podrá 
efectuarse la presentación dentro del 
plazo señalado, de cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En la solicitud se hará constar ne
cesariamente el nombre y apellidos 
del interesado, fecha de nacimiento, 
número del DNI, domicilio y declara
ción expresa de que reúne todos y 
cada uno de los requisitos que a con
tinuación se detallan, los que deberán 
poseer en la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias 
y que se comprometen a prestar el 
juramento o promesa a que hace refe
rencia el Real Decreto 707/79, de 
5 de abril.

Los requisitos para tomar parte en 
esta convocatoria son los siguientes:

A. —Ser español.
B. —Tener cumplidos dieciocho años 

de edad y no exceder de aquélla en 
que falten menos de diez años para 
la jubilación forzosa por edad.

C.—Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar, Formación Profe
sional de Primer Grado o equivalen
te. Si se invocara como equivalente 
un título distinto a los de Bachiller 
Elemental o Formación Profesional 
de Primer Grado, habrá de acompa
ñarse certificado expedido por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia, que 
acredite la equivalencia que se alega.

D—No padecer defecto físico ni 
enfermedad que le impida el desem
peño de las funciones propias del 
cargo.

E. —Estar en posesión del permiso 
de conducir de la clase C-2.

El referido permiso puede obte
nerse en el plazo de un año desde el 
nombramiento como funcionario en 
prácticas decayendo en sus derechos 
los que en tal plazo no lo hayan 
obtenido.

F. —No haber sido separado, me
díante expediente disciplinario, del 
servicio al Estado, a las Comunida
des Autónomas, o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

G. —No hallarse incurso en cual
quiera de las causas de incompatibi
lidad, a tenor de la Ley 53/84, de 
26 de diciembre, el día de la toma 
de posesión, si resultase nombrado.

Si en cualquier momento del pro
ceso selectivo llegase a conocimiento 
del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de alguno de los requi
sitos exigidos en la convocatoria, se 
le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, 
en su caso, el oportuno tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria. La misma 
facultad corresponderá al Sr. Alcal
de-Presidente en el periodo compren
dido entre la propuesta del Tribunal 
de la oposición y el nombramiento 
de los opositores como Funcionarios 
de Carrera.

Cuarta.—A la solicitud suscrita por 
el aspirante, se acompañará recibo 
de haber ingresado en la Caja Mu
nicipal la suma de 500 pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Esta cantidad no podrá ser devuelta 
más que en el caso de que el aspi
rante no sea admitido a los ejercicios 
de la oposición, por falta de los requi
sitos para tomar parte en los mismos.

Quinta.—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía 
dictará resolución, en el plazo má
ximo de un mes, declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos, que 
se hará pública en el Boletín Oficial 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones.

Sexta.—Una vez publicada la lista 
definitiva de admitidos se nombrará 

el Tribunal por la Alcaldía, hacién
dose pública su composición a través 
del Boletín Oficial de la provincia 
y tablón de edictos de la Corpora
ción.

Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir, notifi
cándolo a la Alcaldía, y los aspiran
tes podrán recusarlos cuando concu
rran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en la forma 
y plazo que se determinen en el ar
tículo 21 del mismo texto legal.

Septima. — El Tribunal calificador 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario de la misma en quien 
delegue, que tendrá voz y voto.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial designado por el Ins
tituto Nacional de Administración 
Pública; el Jefe del Servicio de Bom
beros; un representante de la Junta 
de Castilla y León; un Funcionario' 
de Carrera designado por la Junta 
de Personal y el Arquitecto munici
pal. Además, concurrirán dos repre
sentantes de la Corporación, corres
pondiendo uno al grupo de Gobierno 
y otro a la Oposición, que actuarán 
con voz y sin voto.

La designación de los miembros 
del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes.

Las decisiones de los miembros del 
Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los presentes, no pudiendo el Tri
bunal constituirse ni actuar, sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más 
uno de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente, siendo nece
saria, en todo caso, la presencia del 
Presidente y Secretario.

Octava.—Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los oposi
tores en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo público, cuyo re
sultado se publicará en la forma pre
vista legalmente.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La fecha, hora y lugar en que da
rán comienzo los ejercicios de la opo
sición serán anunciados, al menos con 
quince días de antelación, en el Bo
letín Oficial de la provincia y tablón 
de edictos de la Corporación.

La fecha de celebración de los res
tantes ejercicios de la oposición se 
publicará únicamente en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Novena.—La oposición constará de 
una fase previa y tres ejercicios 
elimin atorios.
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En la fase previa a la realización 
de los ejercicios, se llevará a cabo 
un reconocimiento médico, referido a 
las condiciones físicas del opositor, 
según el cuadro de exclusiones mé
dicas reflejado en el anexo I de la 
presente convocatoria, que le permi
tan la realización de los ejercicios.

Primer ejercicio: Pruebas físicas. 
Para superar este ejercicio será ne
cesario realizar correctamente todas 
las pruebas que a continuación se 
señalan, siendo necesario, en todo 
caso, superar cada una de ellas para 
pasar a la siguiente.

1. —Fuerza flexora de brazos (hom
bres).—Desde la posición de suspen
sión pura con palmas al frente, total 
extensión de brazos, se realizarán las 
flexiones, asomando la barbilla por 
encima de la barra y extendiendo 
totalmente los brazos, sin que se per
mita el balanceo del cuerpo o ayu
darse con movimiento de piernas. Un 
intento.

Será necesario realizar, como mí
nimo, cinco flexiones.

Fuerza flexora de brazos (muje
res).—Con la barra sensiblemente a 
la altura de los hombros, se cogerá 
con ambas manos (palmas hacia aba
jo) y una separación entre ellas simi
lar a la anchura de los hombros, con 
los brazos totalmente extendidos y 
el cuerpo vertical. Desde esta posi
ción, se pasará a la suspensión incli
nada hacia adelante, manteniendo las 
piernas y el tronco en prolongación 
y apoyando los talones a una distan
cia mínima de la vertical de la barra 
igual a la que tenían en la posición 
anterior. Desde la posición ya des
crita, se realizarán las flexiones de 
brazos, tocando en cada una de ellas 
la barra con la barbilla y extendien
do totalmente los brazos, siempre con 
las piernas y el tronco en prolonga
ción, sin que se permtan detenciones, 
ni impulsar las caderas. Un intento.

Será necesario realizar, como mí
nimo, treinta flexiones.

2. —Salto de longitud (sin carrera).
La prueba consistirá en saltar ha

cia adelante, impulsado con los dos 
pies al mismo tiempo. Se permite el 
balanceo de pies, de talón a meta- 
tarso, sin perder el contacto con el 
suelo de uno o ambos pies, ante el 
suelo (botar).

Se tomará la medida hasta la señal 
más retrasada que deje el opositor. 
Tres intentos.

Será necesario realizar un salto mí
nimo de 1,84 m. para las mujeres y 
2.14 m. para los hombres.

3. —Velocidad. — Consistirá en una 
carrera de 50 m. en pista o pavimen
to compacto, con salida en pie, bra
zos caídos a lo largo del cuerpo, pies 
separados, aproximadamente a la an
chura de las caderas, con piernas ex
tendidas y tronco erguido. Un intento.

Será necesario realizar un tiempo 

inferior a 8”6 para las mujeres y 7”6 
para los hombres.

4. —Ritmo-resistencia. — Consistirá 
en una carrera de 1.000 m. en pista 
o pavimento compacto, con salida en 
pie. Un intento.

Será necesario realizar un tiempo, 
inferior a 4,26” para las mujeres y 
3’51” para los hombres.

5. —Natación.—Consistirá en nadar 
50 m. con estilo libre, sin detenerse, 
desde la posición de partida de pie 
al borde de la piscina, o bien dentro 
de ella. El sujetarse a la corchera, 
rebosadero o cualquier otro lugar 
mientras se esté nadando, es motivo 
de descalificación. Un intento.

6. —Trepa libre sin salto de una 
cuerda de ocho (8) metros de altura, 
desde ras del suelo.

7. —Paso del tablón en el vacío.— 
El tablón se colocará a una altura 
sobre el vacío de 0,50 m. y a una 
distancia de diez (10) m. de longitud. 
El aspirante deberá efectuar el reco
rrido sin tomar contacto con el suelo 
y sin apoyarse.

8. —Prueba de equilibrio sobre es
calera mecánica.

Para la realización de estos ejerci
cios los opositores deberán presen
tarse provistos de camiseta, pantalón 
y zapatillas deportivas.

Segundo ejercicio.—Teórico.—Con
sistirá en la realización de una redac
ción sobre un tema de actualidad, 
adecuado a la selección para ingreso 
en el Cuerpo de Servicio de Extin
ción de Incendios propuesto por el 
Tribunal,, a realizar en un tiempo 
máximo de una hora.

T ercer ejercicio .-^Teórico.—Consis
tirá en responder a un test compues
to de cincuenta preguntas, divididas 
en dos bloques de veinticinco y co
rrespondientes a cada uno de los dos 
grupos de materias que se numeran 
en el anexo II, a realizar en el tiem
po máximo de una hora.

Decima. — Inmediatamente después 
de realizados los ejercicios se califi
carán individualmente por los dis
tintos miembros del Tribunal, cons
tando en acta la puntuación que cada 
opositor haya alcanzado.

Los miembros del Tribunal califi
carán cada ejercicio, pudiendo otor
gar a cada opositor de 0 a 10 puntos. 
La suma de puntos concedidos, divi
dida por el número de votantes, dará 
como cociente la puntuación obtenida 
por los opositores en cada ejercicio.

Todo opositor que no alcance en 
cada ejercicio la calificación mínima 
de cinco puntos será eliminado de la 
oposición.

La calificación de cada ejercicio 
quedará expuesta en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y al 
final de la oposición se harán públi
cas las calificaciones totales obteni
das.

Undecima.—El opositor que no se 
presente a cualquier llamamiento 
quedará automáticamente eliminado, 
salvo causa justificada y oportuna
mente acreditada, que será apreciada 
discrecionalmente por el Tribunal.

Duodecima.—Finalizados los ejerci
cios de la oposición, se reunirá el 
Tribunal para obtener la calificación 
final alcanzada por cada aspirante, 
entre los que hayan superado los cua
tro ejercicios.

Esta calificación final será la suma 
de los puntos obtenidos por cada as
pirante en el conjunto de ejercicios 
de la oposición. Se hará constar en 
acta la puntuación final obtenida por 
cada aspirante.

Decimotercera.—Una vez termina
da la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal publicará la relación de 
aprobados, por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elevará pro
puesta al limo. Sr. Alcalde para que 
proceda al nombramiento de los aspi
rantes designados.

Decimocuarta.—Los aspirantes pro
puestos por el Tribunal aportarán 
ante el Excmo. Ayuntamiento, den
tro del plazo de veinte días natura
les, desde que se haga pública la 
relación de aprobados, los documen
tos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado 
y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación, no po
drán ser nombrados, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido, por false
dad en su instancia.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar las condiciones y requi
sitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación 
del Ministerio u Organismo de quien 
dependan, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal.

Decimoquinta.—Los aspirantes nom
brados para ocupar las plazas toma
rán posesión de las mismas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente a aquel en que les 
sea notificado el nombramiento, en
tendiéndose que, al no tomar pose
sión en el plazo indicado, el intere
sado renuncia al puesto.

Decimosexta.—La toma de posesión 
a la que alude la base anterior, se 
realizará con el carácter de funciona
rios en prácticas, debiendo los apro
bados realizar un curso de forma
ción, pasado el cual se procederá a 
su calificación, de forma que los que 
no resulten aprobados serán elimi
nados de la relación definitiva y no 
podrán tomar posesión como funcio
narios en propiedad.
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Decimoséptima. — Los nombrados 
desempeñarán las funciones y tra
bajos que el Excmo. Ayuntamiento, 
a través del orden jerárquico del 
Cuerpo, les encomiende, relacionados 
con el ejercicio de su cargo, inclu
yendo la función habituad de con
ducción y entretenimiento de los ve
hículos del servicio, quedando some
tidos, en cuanto a obligaciones y de
rechos se refiere, a 'las leyes y regla
mentos vigentes en la Corporación y 
a los que en lo sucesivo se dicten.

Decimoctava.—Todos los avisos, ci
taciones y convocatorias que el Tri
bunal haya de hacer a los opositores, 
que no sean los que obligatoriamente 
se mencionan en las anteriores bases, 
se realizarán únicamente por medio 
del tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial.

Decimonovena.—La convocatoria y 
sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados, en 
los casos y formas establecidos en la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, computándose los plazos 
conforme a las normas contenidas en 
dicha disposición.

Vigesima.—En todo lo no previsto 
en estas bases, se estará a lo dispues
to en el texto refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, en la Ley de la Fun
ción Pública de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León,
7/85, de 27 de diciembre y en el Real 
Decreto 2223/84, de 19 de diciembre
y demás normas de general aplica
ción, quedando autorizado el Tribu
nal para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos nece
sarios para la tramitación y buen 
orden de esta convocatoria.

anexo i

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE 
REGIRA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO 

DE BOMBEROS

1. Talla.
Estatura mínima: No existe.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas 

que dificulten o incapaciten para el 
ejercicio de las funciones propias del 
cargo.

3. Exclusiones circunstanciales.
Enfermedades o lesiones agudas, 

activas en el momento del reconoci
miento, que puedan producir secue
las capaces de dificultar o impedir 
el desarrollo de las funciones propias 
del cargo.

En estos casos, el Médico podrá 
fijar un nuevo plazo para comprobar 
el estado de salud del aspirante, al 
final del cual certificará si han des
aparecido los motivos de la exclusión 
circunstancial.

4. Exclusiones definidas.
4.1 Ojo y visión:
4.1.1 Agudeza visual sin corrección 

inferior a los dos tercios de la visión 
normal en ambos ojos.

4.1.2 Queratotomía radial.
4.1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otro proceso pato

lógico que, a juicio del Médico, difi
culte de manera importante la agu
deza visual.

4.2 Oído y audición:
Agudeza auditiva que suponga una 

pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 
35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 
decibelios.

4.3 Otras exclusiones:
4.3.1 Aparato locomotor: Altera

ciones del aparato locomotor que li
miten o dificulten el desarrollo de 
la función propia del cargo, o que 
puedan agravarse, a juicio del Mé
dico, con el desempeño del puesto de 
trabajo. (Patología ósea de extremi
dades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o ar
ticular, defectos de columna verte
bral y otros procesos óseos, muscu
lares y articulares).

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gas- 
tro-duodenal y cualquier otro proceso 
digestivo que, a juicio del Médico, 
dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hi
pertensión arterial de cualquier cau
sa, no debiendo sobrepasar las cifras 
en reposo los 145 mm/Hg. en presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg. en presión 
diastólica; varices o insuficiencia ve
nosa periférica, así como cualquier 
otra patología o lesión cardiovascu
lar que, a juicio del Médico pueda 
limitar el desempeño del puesto de 
trabajo.

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma 
bronquial, la broncopatía crónica 
obstructiva, el neumotorax espontá
neo (en más de una ocasión), la tu
berculosis pulmonar activa y otros 
procesos del aparato respiratorio que 
dificulten el desarrollo de la función 
propia del cargo.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, 
depresión, jaquecas, temblor de cual
quier causa, alcoholismo, toxicoma
nías y otros procesos patológicos que 
dificulten el desarrollo de la función 
propia del cargo.

4.3.6 Piel y faneras: Psoriasis, 
eczemas, cicatrices que produzcan li
mitación funcional y otros procesos 
patológicos que dificulten o limiten 
el desarrollo de la función propia del 
cargo.

4.3.7 Otros procesos patológicos: 
Diabetes, enfermedades transmisibles 
en actividad, enfermedades de trans
misión sexual, enfermedades inmu- 
aológicas sistemáticas, intoxicaciones 
crónicas, hemopatías graves, malfor

maciones congénitas, psicosis y cual
quier otro proceso patológico que, a 
juicio del Médico, limite o incapacite 
para el ejercicio de la función propia 
del cargo.

ANEXO II

GRUPO I

Tema l.° — La Constitución Espa
ñola de 1978.—Principios generales.

Tema 2.°—Derechos y deberes fun
damentales: concepto, clases, garan
tías y suspensión.

Tema 3.°—La Corona.—Las Cortes 
Generales.—El Gobierno y la Admi
nistración.

Tema 4.°—El Poder Judicial.—Prin
cipios generales. — Organos jurisdic
cionales.

Tema 5.°—La organización territo
rial del Estado.—Principios genera
les.—La Administración Local.—Las 
Comunidades Autónomas.

Tema 6.°—Principios generales del 
Régimen Local español. — Entidades 
Locales.—Potestades.—Fuentes.

Tema 7j°—El municipio.—Territorio 
y población.—Organización; órganos 
necesarios y complementarios.—Atri
buciones. —• Competencias municipa
les.

Tema 8.v — Régimen de funciona
miento de los órganos colegiados lo
cales: Quorum, convocatoria, orden 
del día.—Actas y certificaciones de 
acuerdos.

Tema 9.°—El procedimiento admi
nistrativo local.—El Registro de en
trada y salida de documentos.—Pre
sentación de documentos. — Comuni
caciones y notificaciones.

Tema 10.—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales.—Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 11,-Personal al servicio de 
las Entidades Locales.—Clasificación. 
Los funcionarios públicos locales.— 
Clasificación, selección y formación, 
provisión de puestos de trabajo.

Tema 12.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales.— 
Régimen de retribuciones.—Sindica
ción y Seguridad Social.—La Mutua
lidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. — Situaciones. 
Régimen disciplinario.—Especial re
ferencia a los funcionarios del Servi
cio de Extinción de Incendios.

ANEXO II

GRUPO II

Tema l.°—El Servicio de Extinción 
de Incendios.—Organización y funcio
nes.

Tema 2.°—Protección Civil.—Fun
damentos. — Organización. — Actua
ción.—Deberes y obligaciones en ma
teria de protección civil.—Competen
cias municipales.

Tema 3.°—Medios materiales; ele
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mentes mecánicos necesarios para un 
perfecto funcionamiento; vehícu
los, motores, mangueras y otros ele
mentos que puedan cooperar a un 
mayor rendimiento y más perfecto 
funcionamiento.

Tema 4.°—Retenes de servicio; su 
disciplina, previsiones y medidas pre
cautorias para una rápida interven
ción en los casos de siniestro.

Tema 5.° — Medidas precautorias 
previas a la intervención del Servi
cio en toda clase de siniestros; ele
mentos de que deba dotarse a cada 
uno de los componentes de los equi
pos que hayan de intervenir; previ
siones sanitarias.

Tema 6.°—Medidas de seguridad y 
previsión para evitar daños persona
les y contingencias en el desarrollo 
del Servicio, durante la intervención 
del mismo. Colaboraciones de las 
Fuerzas de Orden Público y de per
sonal que deseen cooperar a la ma
yor eficacia del Servicio.

Tema 7.° — Garantías que deben 
adoptarse para el salvamento de per
sonas y bienes en los siniestros. Des
arrollo y ordenación de la actividad 
en tal sentido. Medios de aislamiento 
y prevenciones que deben ser adop
tadas.

Tema 8.°—Precauciones y segurida
des para el supuesto de la existencia 
de materiales inflamables o explosi
vos en los edificios o zonas sinies
tradas. Cordones de seguridad. Cor
dones de aislamientos y cuantas me
didas tiendan a una mayor efecti
vidad en el logro del Servicio.

Tema 9.°—Medidas finales en los 
siniestros. Depósito de bienes. Cus
todia de personas y bienes. Aisla
miento de zona siniestrada y vigi
lancia de la misma.

Tema 10.—Medidas sanitarias, asis
tencia a heridos y eliminación de los 
riesgos que puedan afectar especial
mente a las personas, en caso de si
niestro. Intervención de servicios sa
nitarios e instituciones que deban co
laborar para garantizar la plena efec
tividad del Servicio.

Tema 11.—Actividades de natación. 
Salvamento de náufragos. Precaucio
nes y medidas de salvamento y asis
tencia.

Tema 12,—^Electrocutados; medidas 
a adoptar. Tratamiento y ayuda al si
niestrado.

Tema 13.—Socorrismo, medidas que 
deben adoptarse. Precauciones de ga
rantía, coordinación de medidas y 
salvamento del siniestrado. Relación 
de medidas de seguridad sanitaria. 
Aseguramiento de precauciones y 
efectividad de medidas.

DILIGENCIA DE APROBACION
Las precedentes bases han sido 

aprobadas por el Pleno Municipal en 
sesión de ocho de abril de 1988.

Ponferrada, 3 de mayo de 1988.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

4172 Núm. 2956—46.410 ptas.

Aywntamieuto de 
Vega de Valcorce

En virtud de acuerdo-plenario de 6 
de mayo de 1988, quedan anuladas las 
bases publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia núm. 97, de 29 de abril 
de 1988, y se convoca oposición libre 
de una plaza vacante de Auxiliar Ad
ministrativo de Administración General, 
conforme a las- siguientes:

BASES

1. a—Objeto: A) Es objeto de esta 
convocatoria la provisión por oposición 
libre de una plaza de Auxiliar Adminis
trativo del Subgrupo de Administración 
General, encuadrada en el Grupo de 
Administración General, Subgrupo de 
Auxiliares Administrativos y tiene asig
nada la clasificación del Grupo D, del 
artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de 
agosto.

B) Retribuciones: La plaza está do
tada con el sueldo correspondiente al 
Grupo D, del artículo 25 de la Ley 
30/84, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública.

C) Funciones: Son las establecidas 
en el artículo 169-i.C del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

D) Régimen de incompatibilidades: 
Con sujeción a las incompatibilidades 
del personal al servicio de las Adminis
traciones Públicas, según determina la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre y 
145 del Texto refundido del Régimen 
Local.

2. a—Condiciones de los aspirantes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad, y no exceder de aquella en 
que falten menos de diez años para la 
jubilación forzosa por edad determina
da por legislación en materia de fun
ción pública.

c) Estar en posesión del título exi
gióle, o en condicones de obtenerlo, en 
la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario, del servicio al 
Estado, a las Comunidades Autónomas, 
o a las Entidades Locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

3. a—^Instancias: Los aspirantes pre
sentarán sus instancias dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamien
to en el Registro General en horas de 
oficina, dentro de los veinte días natu
rales, a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia. Las instancias también po
drán presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. A la instan
cia, no hace falta que se acompañe do
cumento justificativo alguno de reunir 
las condiciones señaladas en el base 2.a, 

que sólo se exigirán al que resulte nom
brado para la plaza.

Los derechos de examen se fijan en 
2.000 pesetas y serán satisfechos al pre
sentar las instancias o remitidos por 
giro postal y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de requisitos para 
tomar parte en la oposición.

4. a—Admisión: Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación dictará resolución 
en el plazo máximo de un mes, decla
rando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia y en el tablón de anuncios de 
la Corporación, se incluirán las listas 
de admitidos y excluidos, concediéndose 
un plazo de diez días para reclamacio
nes y subsanación de errores de los as
pirantes excluidos a tenor del artícu
lo 71, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5. a—Tribunal calificador: Presiden
te : El de la Corporación o Concejal en 
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación.
Vocales: Un representante del Profe

sorado Oficial designado por el Institu
to de Estudios de Administración Local.

Un representante de la Junta de Cas
tilla y León.

Un funcionario de carrera, designado 
por la Corporación.

Se designarán los suplentes de cada 
uno de los titulares.

La designación de los miembros del 
Tribunal se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y podrán ser 
recusados.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia al menos de tres 
de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesa
ria la presencia del Presidente y Secre
tario y adoptándose las decisiones por 
mayoría.

6. a—Ejercicios, oposición y actuación 
aspirantes: El orden de actuación de 
los aspirantes será por sorteo, siempre 
y cuando no puedan actuar conjunta
mente.

Primer ejercicio: De carácter obliga
torio y eliminatorio para todos los as
pirantes, que consistirá en una copia a 
máquina durante diez minutos de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones 
por minuto. Se valorará la velocidad 
desarrollada, limpieza, exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter obli
gatorio y eliminatorio, consistirá en con
testar por escrito setenta y cinco pre
guntas, tipo test, en un periodo máxi
mo de sesenta minutos, extraídas de 
entre los temas de Derecho Político Ad
ministrativo y Administración Local, 
que figuran en el programa anejo de la 
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter igual
mente, obligatorio y eliminatorio, que
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consistirá, versando sobre prácticas mu
nicipales, en desarrollar por escrito, las 
prácticas de carácter municipal que el 
Tribunal estime conveniente.

Cuarto ejercicio: De carácter igual
mente, obligatorio y eliminatorio, que 
consistirá en desarrollo por escrito du
rante un periodo máximo de sesenta 
minutos, un tema señalado por el Tri
bunal. Se valorarán los conocimientos 
sobre el tema, el nivel de formación 
general, la composición gramatical y la 
claridad de exposición.

Quinto ejercicio: De carácter volun
tario. Tendrá las tres especialidades si
guientes :

a) Taquigrafía: Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dicta
do a una velocidad de 6o a 8o palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográfica 
a una velocidad de too a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de cinco minutos.

c) Mecanización: Manejo de una 
máquina de registro de datos, así como 
breve descripción de informatización de 
contabilidad municipal.

En los ejercicios que sea necesario 
utilizar máquina de escribir o cualquier 
otra, serán aportadas por los opositores 
a las pruebas respectivas y en el caso 
de máquina de escribir deberán ser me
cánicas, no' pudiendo utilizar máquinas 
eléctricas.

7. a—-Calificación: Cada miembro del 
Tribunal podrá conceder de cero a diez 
puntos, por cada ejercicio obligatorio y 
eliminatorio, constituyendo la puntua
ción el resultado de dividir la suma de 
los puntos por el número de miembros 
del Tribunal actuantes: y siendo preci
sos cinco puntos por ejercicio para po
der aprobar. El quinto ejercicio en su 
caso, se podrá calificar de cero a dos 
puntos por cada miembro1 del Tribunal, 
hallándose la media aritmética, que no 
podrá sunerar los dos puntos. La pun
tuación que se conceda al opositor en 
cada una de las especialidades, del ejer
cicio voluntario, no determinará la eli
minación del opositor de las pruebas 
selectivas, sirviendo sólo a efectos de la 
puntuación final y determinación del 
número de orden en la relación de apro
bados.

8. a—Aprobados, documentos y nom
bramiento: Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número1 de plazas convocadas y ele
vará dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. El aspirante propuesto' presen
tará en la Secretaría de la Corporación 
y dentro del plazo de veinte días natu
rales, contados desde la publicación de 
la lista de aprobados, todos los docu
mentos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos exigidos en la con
vocatoria y que son los siguientes:

a) Certificación de nacimiento del 
Registro Civil.

b) Declaración jurada de no haber 
sido separado mediante expediente dis
ciplinario' del servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio de las fun
ciones públicas.

c) Certificado médico de no pade
cer enfermedad o defecto físico que la 
impida el ejercicio de las funciones, ex
pedido por el Médico Titular.

d) Título o testimonio notarial de 
la titulación exigida en la base 2.a.

Los aspirantes que tuvieran la condi
ción de funcionarios públicos, estarán 
exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos demostrados 
para obtener su anterior nombramiento,! 
debiendo presentar Certificado de lak 
Corporación Local, Ministerio u Orga
nismo Público de que dependan, acre
ditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios 
o expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, quienes no 
presenten la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas to
das sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia. 
En este caso, la Presidencia de la Cor
poración, formulará propuesta en favor 
del que habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuviere cabida en el nú
mero1 de plazas convocadas, a conse
cuencia de la referida anulación.

Aprobada la propuesta por la Auto
ridad competente, el aspirante nombra
do, deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días naturales a contar del 
siguiente en que haya sido notificado el 
nombramiento.

9. a—tEI Tribunal puede resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases.

10. a—Impugnación: Contra estas ba
ses, la convocatoria y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de la misma, y 
de la actuación del Tribunal podrá re- 
currirse por los interesados en los casos 
v en la forma establecida en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Nota.—En relación con el apartado 
c) de la base 2.a, la titulación exigible 
es: Graduado Escolar o Formación Pro
fesional de Primer Grado o equivalente.

ANEXO
PROGRAMA DE LA OPOSICION PARA 

EL INGRESO EN EL SUBGRUPO DE AUXI
LIARES DE ADMINISTRACION GENERAL DE

LAS CORPORACIONES LOCALES

Parte primera: Derecho Político
y Administrativo
Tema 1.—La Constitución Españo

la de 1978. Principios generales.
Tema 2.—Derechos y deberes fun

damentales de los españoles.

Tema 3.—La Corona. El Poder Le
gislativo.

Tema 4.—El Gobierno y la Admi
nistración del Estado.

Tema 5.—El Poder Judicial.
Tema 6.—Organización territorial 

del Estado. Los Estatutos de Auto
nomía: Su significado.

Tema 7.—La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. 
Administración del Estado. Adminis
traciones autónomas. Administración 
Local. Administración institucional y 
corporativa.

Tema 8.—Principios de actuación de 
la Administración Pública: Eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon
centración y coordinación.

Tema 9.—Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público.

Tema 10.—El administrado. Cola
boración y participación de los ciu
dadanos en las funciones administra
tivas.

Tema 11.—El acto administrativo 
Principios generales del procedimien
to administrativo.

Tema 12,—Fases del procedimiento 
administrativo general.

Tema 13.—Formas de acción admi
nistrativa. Fomento. Policía. Servi
cio público.

Tema 14.—El dominio público. El 
patrimonio privado de la Adminis
tración.

Tema 15.—La responsabilidad de la 
Administración.

Parte segunda: Administración Local
Tema 1.—Régimen Local español. 

Principicios constitucionales y regu
lación jurídica.

Tema 2.—La provincia en el Régi
men Local. Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3.—El Municipio. El término 
municipal. La población. El empa
dronamiento.

Tema 4.—Organización Municipal. 
Competencias.

Tema 5.—Otras Entidades Locales. 
Mancomunidades. Agrupaciones. En
tidades Locales Menores.

Tema 6.—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 7.—Relaciones entre entes te
rritoriales. Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 8.—La función pública local 
y su organización.

Tema 9.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. De
recho de sindicación. Seguridad So
cial. La Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

Tema 10.—Los bienes de las Enti
dades Locales.

Tema 11.—Los contratos adminis-
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trativos en la esfera local. La selec
ción del contratista.

Tema 12. — Intervención admi
nistrativa local en la actividad pri
vada. Procedimiento de concesión de 
licencias.

Tema 13.—Procedimiento adminis
trativo local. El registro de entrada 
y salida de documentos. Requisitos 
en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14.—Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convoca
toria y orden del día. Actas y certi
ficados de acuerdos.

Tema 15.—Haciendas Locales. Cla
sificación de los ingresos. Ordenan
zas Fiscales.

Tema 16. — Régimen jurídico del 
gasto público local.

Tema 17.—Los presupuestos locales.
En Vega de Valcarce, a 4 de mayo 

de 1988—-El Alcalde, Antonio Lago.
4379 Núm. 2957—25.090 ptas.

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes

i.°)  Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto técnico para 
las obras de “Pavimentación de calles 
—8.a fase—”, redactado por el Sr. Ar
quitecto D. Manuel Velasco- Regil, con 
un presupuesto de ejecución por con
trata de 9.800.000 pesetas, estará de ma
nifiesto al público en las dependencias 
municipales, durante el plazo de 15 días.

2.0) Acordado por el Pleno de esta 
Corporación la formalización de aval 
bancario con la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedod de León, para responder 
ante la Excma. Diputación Provincial 
de la aportación de este Ayuntamiento 
a las obras de “Pavimentación de ca
lles —8.a fase—”, por importe de 
4.900.000 pesetas, se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 días hábiles, de conformidad con el 
art. 43T del R. D. 781/86, a efectos de 
reclamaciones.

Toral de los Guzmanes, a 3 de mayo 
de 1988.—El Alcalde, Enrique Pardo.

4159 Núm. 2958—1.755 ptas.

Ayuntamiento de
Villadecanes-Toral de los Vados

Iniciado expediente de expropiación 
forzosa para la ocupación de bienes y 
derechos que se dirán, necesarios para 
la realización de las obras de “Remode
lación de alineaciones de la calle Ma
riano Remacha de Toral de los Vados”, 
cuyo proyecto técnico fue aprobado por 
la Corporación en sesión de 25 de fe
brero de 1988, se hace pública la rela
ción de propietarios y bienes afectados, 
aprobada en sesión del Pleno de fecha 
29-04-88, para que dentro del plazo de 

quince días a partir del siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia puedan los in
teresados formular alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposi
ción de los bienes y su estado material 
o legal, aportando cuantos datos permi
tan la rectificación de los posibles erro
res que se estimen cometidos en la re
lación que se hubiere hecho pública.

A los solos efectos de la subsanación 
de errores en la descripción material y 
legal de los bienes, cualquier persona 
natural o jurídica podrá comparecer para 
alegar y ofrecer cuantos antecedentes o 
referencias sirvan de fundamento para 
las rectificaciones que procedan. 
Relación de bienes afectados

Propietario: D. Pedro Senra Barrei- 
ro y D.a Remedios Teijelo López.—-Do
micilio: Toral de los Vados.—-Finca: 
68,70 m2 de la finca sita en c/ M. Re
macha, n.° 1, de Toral de los Vados.— 
Rf. catastral: 03-02-077.—Estado- jurí
dico: no consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad.

Toral de los Vados, 2 de mayo de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

4170 Núm. 2959—2.730 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Por el Pleno de la Corporación Mu
nicipal han sido aprobados los siguien
tes padrones del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos:

—Padrón adicional n.° 1 de 1987.
—Padrón general de 1988.
Ambos permanecerán expuestos al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por plazo de quince días hábiles, 
para posibles reclamaciones.

Cubillos del Sil, a 29 de abril de 
1988.—El Alcalde (ilegible).

4169 Núm. 2960—910 ptas.

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo

Por la presente se expone al público 
el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir la adju
dicación mediante concursos-subasta de 
la explotación de la Piscina Municipal 
de Puebla de Lillo y bar de la misma.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal de 9 a 14 horas 
dentro de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente anuncio.

El modelo- de proposición será el si
guiente :

D , mayor de edad, vecino 
de , con D.N.I. n.° , expe
dido en , fecha , enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia núm , de 
fecha , y demás condiciones eco
nómico-administrativas para adjudicar 

la explotación de la Piscina Municipal 
y bar de la misma en Puebla de Lillo 
y conforme en todo con el mismo, se 
compromete a abonar en concepto de 
canon anual por la citada explotación la 
cantidad de  pesetas (en letra y 
número)', comprometiéndose al estricto 
cumplimiento de lo establecido1 en el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas.

(Lugar, fecha y firma del interesado)
El pliego de condiciones estará de 

manifiesto' al público durante ocho días 
hábiles al objeto de que pueda ser exa
minado- por cualquier persona interesa
da y, en su caso, formular reclamacio
nes.

Puebla de Lillo, a 6 de mayo de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

4281 Num. 2961-2.600 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaquilambre

Aprobado por el Pleno Municipal, en 
sesión de fecha 27 de abril de 1988, el 
proyecto de la obra de “Urbanización 
en Villarrodrigo de las Regueras, segun
da fase”, del Plan Provincial de 1988, 
se hace saber que el mismo se encuentra 
expuesto al público en las dependencias 
municipales al objeto- de examen y re
clamación por los interesados, durante 
un periodo de quince días.

Villaquilambre, 4 de mayo- de 1988. 
El Alcalde, Manuel García Santos.

Aprobado por el Pleno Municipal, en 
sesión de fecha 27 de abril de 1988, el 
proyecto de la obra de “Construcción 
de aceras y canalización en carretera 
León-Collanzo, en Navatejera”, se hace 
saber que el mismo se encuentra ex
puesto al público en las dependencias 
municipales al objeto de examen y re
clamación por los interesados, durante 
un periodo de quince días.

Villaquilambre, 4 de mayo- de 1988. 
El Alcalde, Manuel García Santos.

4276 Núm. 2962—1 820 ptas.

Ayuntamiento de 
Sahagún

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 7 de marzo de 1988, tomó 
el acuerdo- de aprobar el contrato de 
anticipo- reintegrable sin interés con des
tino a la financiación de las. obras de 
“Abastecimiento de agua y alcantarilla
do en la zona de la Carretera de Villa- 
lebrín, en Sahagún”, por importe de 
1.000.000 de pesetas.

El plazo de amortización es de diez 
años.

El importe de la anualidad de amor
tización es de 100.000 pesetas, más 
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15.258 pesetas de gastos de administra
ción.

Las garantías de reintegro de las 
anualidades son: Recursos locales, im
posición municipal autónoma y partici
pación en el Fondo de Cooperación Mu
nicipal.

Se expone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días a efectos de oír reclamacio
nes contra el mismo según determina 
el artículo 431.2 dél Texto Refundido 
de Régimen Local.

Sahagún, a 5 de mayo de 1988—El 
Alcalde, Virgilio Buiza Diez.

4277 Núm. 2963—1.950 ptas.

Ayuntamiento de 
Villadangos del. Páramo

Se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría municipal durante quince 
días para que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones pertinentes 
el proyecto de pavimentación de varias 
calles de Villadangos del Páramo, re
dactado por el Ingeniero de Caminos 
D. Javier García Anguera, por un im
porte de 6.500.000 pesetas.

Villadangos, 5 de mayo de 1988.—■ 
El Alcalde (ilegible).

4212 Núm. 2964 —845 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

En cumplimiento' de lo establecido en 
el artículo 36, apartado 5 del Regla
mento General de Policía de Espectácu
los Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por Real Decreto 2816/1982 
de 27 de agosto, en relación con el 
artículo i.° del mismo cuerpo legal, se 
abre información pública por espacio de 
diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en relación con el expediente 
que se tramita en este Ayuntamiento 
para la concesión de la licencia muni
cipal adicional reglamentaria, para ins
talación de un aparato de video, a ins
tancia de doña María Teresa Fernán
dez Martínez, en el establecimiento de 
bar-pub de su propiedad denominado 
‘"Oliver”, sito en la calle Generalísi
mo, s/n., de Carrizo de la Ribera.

Carrizo de la Ribera, 4 de mayo de 
1988.—-El Alcalde (ilegible).

4214 Núm. 2965—1.625 ptas.

Por don Tomás Prado Alvarez se so
licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de taller destinado 
a venta y reparación de motocicletas, 
en la c/ Avda. Generalísimo, de Carrizo 
de la Ribera.

Lo que en cumplimiento de lo esta

blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Carrizo de la Ribera, 28 de abril de 
1988.—-El Alcalde (ilegible).

4167 Núm. 2966—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1988, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, en unión de la documentación 
correspondiente, por espacio de quince 
días hábiles siguientes a la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante el cual se ad
mitirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Boca de Muérgano, a 4 de mayo 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

4216 Núm. 2967—1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo

INFORMACION PUBLICA

Aprobado por la Comisión de Go
bierno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 26 de abril de 1988, el 
proyecto básico y de ejecución de urba
nización de un tramo de la c/ del Prín
cipe, de Trobajo del Camino, redactado 
por el Arquitecto don Julio Melguizo 
Cebollero en abril de 1988, queda ex
puesto al público a horas de oficina, de 
9 a 14 horas, en la Secretaría municipal 
por plazo de quince días para examen y 
reclamaciones, entendiéndose que la 
aprobación es definitiva si no se pre
sentan reclamaciones en periodo de in
formación pública.

San Andrés del Rabanedo, 5 de mayo 
de 1988.—-El Alcalde, Manuel González 
Velasco.

4271 Núm. 2968—1.300 ptas.

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil

Aprobado por el Pleno el expediente 
de modificación de créditos número 1, 
dentro del actual presupuesto ordinario 

para 1988 y que a nivel de partidas 
ofrece el siguiente resumen:

Consiga. Crédito
Partida anterior Aumento definitivo

125,1 3.501.144 360.000 3.861.144
629,6 5.650.260 3.000.000 8.650.260
Totales 9.151.404 3.360.000 12.511.404

El mismo queda expuesto al público, 
durante quince días hábiles, en la Se
cretaría municipal, a efectos de examen 
y reclamaciones.

Páramo del Sil, 4 de mayo de 1988. 
El Alcalde, Leopoldo Justo Pérez.

4223 Núm. 2969—1.170 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Sahechores

No habiéndose presentado reclama
ciones contra el acuerdo de aproba
ción inicial del presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1988, éste se con
sidera definitivamente aprobado.

INGRESOS
Cap. 0  500.000 ptas.
Cap. 2  134.460 ”
Cap. 3  415.540 ”
Cap. 4  1.050.000 ” 
Cap. 5  1.400.000' ”

Total  3.500.000 ”
GASTOS

Cap. 1  20.000 ptas.
Cap. 2  765.000 ”
Cap. 4  423.500 ”
Cap. 6  2.291.500 ”

Total  3.500.000 ”
Lo que se hace público en cumpli

miento del art. 446-3 del R. D. Legis
lativo 781/86, de 18 de abril.

El Pleno de la Junta V. en sesión 
extraordinaria celebrada el 2-05-88 
aprobó inicialmente la Ordenanza re
guladora del aprovechamiento de los 
bienes comunales.

Queda expuesta al público para 
examen, sugerencias y reclamaciones, 
durante treinta días.

Lo que se hace público en aplica
ción del art. 49 de la Ley 7/85, de 
2 de abril.

En Sahechores a 4 de mayo de 1988. 
El Alcalde Ped., Manuel-Angel Cano 
Población.

4228 Núm. 2970—2.600 ptas.

Junta Vecinal de 
Puebla de Lillo

Aprobadas las cuentas generales del 
ejercicio de 1987, se someten a infor
mación pública por plazo de quince 
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días hábiles y ocho más, permaneciendo 
durante dicho- plazo a disposición de 
todo vecino que desee examinarlas y 
formular en su caso las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra las 
mismas.

Puebla de Lillo, a 5 de mayo de 1988. 
El Presidente, Daniel González Liébana.

4282 Núm. 2971—845 ptas.

Administración de Justicia

findienda Territorial le Valladolid
Don Femando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de apela

ción de que se hará mérito, se ha dicta
do la sentencia que transcrita literal
mente es como sigue:

Sentencia núm. 247.
Sala de lo Civil: limo. Sr. Presiden

te: Don Germán Cabeza Miravalles.
Ilmo-s. Sres. Magistrados: Don Gre

gorio Galindo Crespo—Don Pablo Ca
chón Villar.

En la ciudad de Valladolid, a treinta 
de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.

La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación, los autos 
de menor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada, seguidos entre partes, de 
una como demandante-apelado, don José 
Lama Gutiérrez, mayor de edad, casa
do, labrador, vecino de Pradela, Ayun
tamiento de Trabadelo (León), que li
tiga en su propio nombre y en beneficio 
de su esposa doña Pilar Núñez Gutié
rrez, que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que en cuanto al mis
mo se han entendido las diligencias en 
los estrados del Tribunal; como deman- 
dado-apelante, el Montepío Agrario Sal
mantino (M.A.S.), con domicilio social 
en Salamanca, que ha estado represen
tado por el Procurador don Manuel Mar
tínez Martín y defendido por el Letra
do don Emeterio Morán Alvarez; y 
también como demandados y apelados, 
don Andrés Merchán y su esposa doña 
Carmen Cañedo, vecinos que fueron de 
Madrid y fallecidos, hoy sus herederos, 
que son desconocidos; don Tomás Ro
dríguez y su esposa doña Teodosia 
Fuente, mayores de edad, vecinos de 
Toledo, como herederos de- su fallecido 
hijo don Benito Rodríguez Fuentes, y 
asimismo los demás desconocidos here
deros de éste; don Domingo Socarra- 
des y su esposa doña Matilde Galindo, 
mayores de edad, vecinos de Castellón 
de la Plana, como herederos de su falle
cido- hijo don Domingo-José Socorrades 
Galindo, y asimismo los demás herede
ros desconocidos de éste; don Mariano 
Rodríguez y su esposa doña Dolores 
Rodríguez, mayores de edad, vecinos de

Madrid, como- herederos de su fallecido 
hijo don Juan Gabriel Rodríguez Ro
dríguez, y los demás herederos descono
cidos de éste; y don Eusebio Cabellos 
y su esposa doña Antonia Lozano, ma
yores de edad, vecinos de Guadalajara, 
como herederos de su fallecido hijo don 
Eusebio- Cabellos Lozano, y los demás 
herederos desconocidos de éste; sobre 
reclamación de cantidad.

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos: Que revocando parcial
mente la sentencia recurrida, dictada en 
fecha dieciocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis, por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Ponferrada y su partido, debemos 
hacer y hacemos los siguientes pronun
ciamientos: Primero: Se deja sin efec
to el pronunciamiento por el que se 
condena a la Entidad demandada y re
currente al pago del interés legal de la 
suma de tres millones veinte mil qui
nientas una pesetas desde la interpela
ción judicial hasta la fecha de la sen
tencia de primera instancia; segundo: 
Se deja sin efecto el pronunciamiento 
por el que se condena a dicha Entidad 
al pago de las costas; tercero: Se con
firma la sentencia en todos los demás 
extremos. Sin condena en costas a nin
guna de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Germán Cabe
za.—Gregorio Galindo—Pablo Cachón. 
Rubricados.—-Publicación. Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebrando se
sión pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de su 
fecha, de lo- que certifico. Valladolid a 
treinta de abril de mil novecientos ochen
ta y ocho.—Fernando Martín Ambicia. 
Rubricado.”

Concuerda a la letra con su original 
a que me refiero. Para que conste y con 
el fin de que se proceda a su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, para que sirva de noti
ficación a los apelados incomparecidos 
en este recurso, expido- la presente que 
firmo en Valladolid a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
Fernando Martín Ambicia.

4283 Núm. 2972-7.475 ptas.

Sala fie lo Contencioso • fidminisírativo
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 354 de 1988, 
ñor el Procurador D. José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de D. Agustín Canseco Jáñez, 

contra denegación presunta del Ayun
tamiento de Ponferrada a ejercitar la 
acción de lesividad del acuerdo de 23 
de diciembre de 1987, por el que se 
resolvió contratar directamente las obras 
de piscina municipal cubierta por im
porte de 211.642.848 pesetas, para lo 
que el recurrente requirió a la Corpo
ración en 29 de enero de 1988, ejerci
tando la acción vecinal de los. arts. 68.2 
dé la Ley 7/55 dé 2 dé abril y 220 del 
Reglamento dé Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
Ezequías Rivera Temprano. 4173

Don Antonio Anaya Gómez, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto- recurso que ha quedado 
registrado con el número 335 de 1988, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de la Sociedad Azucarera 
Ibérica, S. A., contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de la ciudad de La Ba- 
ñeza (León) en Pleno de fecha 21 de 
enero pasado, por el que se desestimó 
la reclamación de la Sociedad Azuca
rera Ibérica, S. A., y se aprobó defini
tivamente la Ordenanza reguladora dél 
servicio- de basuras, y contra la deses
timación tácita del recurso de reposi- 
sión interpuesto contra el anterior; 
acuerdos ambos contrarios a derecho y 
gravemente lesivos, para el interés, del 
recurrente al resultar gravada mediante 
la Ordenanza aprobada con la cuota 
anual de 800.000 pesetas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
oara que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Antonio Anaya Gómez. 4284
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Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tengo acordado en el 

procedimiento de menor cuantía 252/ 
1988, promovido por don José Luis 
García Alvarez, mayor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de Oviedo, 
representado por el Procurador se
ñora Diez Lago, contra doña Merce
des Alvarez Ordás, mayor de edad, 
casada y vecina de Villarrodrigo de 
Ordás y contra los desconocidos e 
inciertos herederos de doña Dolores 
Ordás Fuertes, fallecida en Villarro
drigo de Ordás (León), el día 5 de 
noviembre de 1985, sobre declaración 
de nulidad de cuaderno particional, 
por medio de la presente y mediante 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, se da traslado a los 
mencionados desconocidos e inciertos 
herederos de dicha causante, empla
zándoles en forma, para que, en tér
mino de diez días, comparezcan en 
los autos, personándose en forma, 
bajo los apercibimientos de Ley, ha
ciéndoles saber que en la Secretaría 
del Juzgado tienen a su disposición 
las copias simples de la demanda y 
documento.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma, libro el presente en León 
a cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Secretario (ile
gible).

4286 Núm. 2973 -2.340 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 212 de 1987, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco de Bilbao, S. A., 
representado por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra D. Marcelino 
González Peláez y D.a María Teresa 
Redondo Diez, sobre reclamación de 
265.374 pesetas de principal y la de 
175.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos 
que se indican, los bienes que se des
criben al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
doce horas del día diecisiete de junio, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licita
dores: Que para tomar parte de
berán consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán postu

ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos 
de propiedad y se anuncia la presen
te sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaría; que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a 
un tercero; que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
dieciocho de julio a las 12 horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anun
cia una tercera, sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalán
dose para el acto del remate las doce 
horas del día 12 de septiembre pró
ximo, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. °—Un elevador eléctrico, de la 
casa Herramientas Industriales, de 
1.400 Kg. Valorado en la suma de 
ciento ochenta mil pesetas.

2. °—Un potro para escuadras, de 
la misma casa del anterior, valorado 
en la suma de sesenta mil pesetas.

Dado en León a siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho. — 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

4335 Núm. 2974 -5 005 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz. Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
Partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 73 de 1988 y de que 
se hará mérito se ha dictado la si
guiente :

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a tres de mayo de 1988. Vistos por 
el Ilustrísimo señor don Alfonso Lo
zano Gutiérrez, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número tres de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Caja Rural de León, representado 
por el Procurador doña Lourdes 
Crespo Toral y dirigido por el Letra
do don Carlos J. Miguélez Mateos, 
contra don Miguel Rubio García, Be
nigna Alvarez Rojo y Emilio Gallego 

Diez, que por su incomparecencia 
han sido declarados en rebeldía, so
bre reclamación de 800.753 pesetas de 
principal, intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Miguel Rubio García, Benigna Alva
rez Rojo y Emilio Gallego Diez y 
con su producto pago total al ejecu
tante Caja Rural de León de las qui
nientas cincuenta mil setecientas cin
cuenta y tres pesetas reclamadas, in
terés de esa suma al pactado anual 
desde la interpelación judicial y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley. 
Contra esta sentencia cabe recurso 
de apelación ante este Juzgado para 
ante la Excelentísima Audiencia Te
rritorial, dentro del término de cin
co días desde la notificación a las 
partes.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a tres de mayo de 1988.—José 
Santamaría Sanz.

4289 Núm. 2975—3.770 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacrisíán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 136/88, 
se siguen autos de medidas provisio
nales de separación, a instancia de 
la Procuradora doña Monserrat Arias 
Aguirrezabala, en nombre y repre
sentación de doña Ascensión García 
Diez, contra don Jesús García Lario, 
mayor de edad, casado y en ignora
do paradero, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente resolución:

Auto.—En León, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.

S. S.a dijo que acordaba:
Primero.—La separación provisio

nal de doña Ascensión García Diez 
y don Jesús García Lario.

Segundo.—La guarda y custodia de 
la hija se confía a la madre.

Tercero.—Se fija como contribu
ción al levantamiento de las cargas 
familiares a cargo del esposo la can
tidad de veinte mil pesetas, que de
berá abonarse en los cinco primeros 
días de cada mes y se revisará anual
mente conforme lo haga el índice de 
precios al consumo, hecho público 
por el Instituto Nacional de Estadís
tica.
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Cuarto.—No ha lugar a fijar can
tidad alguna en concepto de “litis 
expensas”, ni a modificar el tema re
lativo a la patria potestad.—Así por 
este auto lo acuerda, manda y firma 
el Ilustrísimo señor don Guillermo 
Sacristán Represa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número cuatro 
de León.—Guillermo Sacristán Re
presa.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, conforme se ha dis
puesto, expido el presente que será 
fijado en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertará en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Dado en León, a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa.—El 
Secretario (ilegible). 4292

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo acorda
do en el expediente de declaración 
de herederos seguido en el Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada, con el número 164/88-A, 
a instancia de doña Encarnación Ro
dríguez Fernández, mayor de edad, 
viuda y vecina de Villager de La- 
ciana (León), representada en este 
expediente por el Procurador señor 
Fernández Fernández, sobre decla
ración de herederos abintestato por 
defunción de su esposo don Julián 
Pérez Sánchez nacido en Puebla de 
D. Fadrique (Granada), hijo de Eus
taquio y Sofía, y fallecido en Villa
ger, el día dos de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.

En el citado expediente se nom
bran herederos a su esposa doña En
carnación Rodríguez Fernández.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que determina el artícu
lo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro del plazo de treinta 
días.

Dado en Ponferrada, a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—La Secretaria (ilegible).

4295 Núm. 2976—2.275 ptas.

industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador señor 
González Martínez, contra la Entidad 
“Minas Josefita, S. L.”, con domicilio 
en Bembibre (León), calle Comenda
dor Saldaña, s/n., en los que he acor
dado dar traslado a medio de edictos 
a dicha demandada, por encontrarse 
actualmente en ignorado paradero, 
por tres días, de la tasación de costas 
practicada en referidos autos, para 
que dentro del citado término pueda 
alegar lo que estime convenente en 
orden a la misma:

Pesetas

—Principal  2.784.021
—Intereses legales desde

30-9-87 a 15-2-88  100.457

 

—Pólizas de bastanteo  4.000
—P ó 1 i z a s Mutualidad de

Abogados............................ 5.000
—P ó 1 i z a s Mutualidad de

Procuradores  ... 3.900
—Gastos exhortes  2.350
—Gastos presentación ofi

cios en Tráfico  3.170
—Gastos suplidos en loco

mociones  8.400
—Honorarios Letrado señor

González Viejo, s/minuta 289.000
Derechos Procurador:
—Art. 23 del arancel 65.700
—Art. 129 del aran

cel (apremio)  32.850 
—Arts. 108 y 109, ta

sación de costas ... 1.550
—Art. 113, busca y

embargo  6.200
—Art. 113, cumpli

miento oficios ... 12.400
—Disp. Gral. 3.a, co

pias  3.400
—Disp. Gral. 4.a, sali

das despacho  3.500
—Disp. Gral. 7.a, tes

timonio poder ... 300 125.900

Total pesetas (s. e. uo.) 3.326.198
Dado en Ponferrada a tres de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Juez de 1.a Instancia, José Luis 
Rodríguez Greciano. — El Secretario 
(ilegible).

4297 Núm 2977—4.030 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
núm. 480/87, promovidos por D. Ger
vasio Iglesias Silván, mayor de edad, 

Antonio de Castro Cid, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
La Bañeza (León) y su partido ju
dicial.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía número 
118/87, que ante este Juzgado se sigue 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente:

“Sentencia n.° 82/88—En La Ba
ñeza a veintidós de abril de mil no

vecientos ochenta y ocho; vistos por 
mí, María del Pilar Robles García, 
Juez de 1.a Instancia de La Bañeza 
(León), los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía número 
118/87, seguidos a instancia de Ale
jandro Latorre Remiro, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Bañeza, con domicilio en calle 
Carretera de La Coruña-Madrid, s/n., 
representado por el Procurador señor 
Ferreiro Carnero y dirigido por el 
Letrado Sr. Pérez Santos, contra An
gel Fernández Alcoba, mayor de 
edad, casado y vecino de Carrizo de 
la Ribera y su esposa Begoña Diez 
Ordás, mayor de edad, casada y de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción de cantidad, y;

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador Sr. Ferreiro Carnero, en 
nombre y representación de Alejan
dro Latorre Remiro contra Angel 
Fernández Alcoba y Begoña Diez Or
dás, ambos en situación de rebeldía 
procesal, debo condenar y condeno 
a los demandados en forma solidaria, 
a pagar al demandante la cantidad 
de 758.000 pesetas de principal, 10.357 
pesetas de gastos de protesto, así 
como al pago de los intereses en la 
forma legalmente establecida, con ex
presa imposición de las costas de este 
juicio a los demandados.

Contra la presente resolución po
drá interponerse recurso de apelación 
dentro del plazo de los cinco días si
guientes a su notificación para ante 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta primera 
instancia por la autoridad que me 
confiere la Constitución Española y 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo acordado y servir de notifi
cación en forma legal a los deman
dados Angel Fernández Alcoba y Be
goña Diez Ordás, los cuales se en
cuentran en domicilio desconocido, 
y ser publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de León, expido la 
presente en La Bañeza a veintinueve 
de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El Secretario, Antonio de 
Castro Cid.

4183 Núm. 2978—4.810 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2.256/86 por 
el hecho de imprudencia lesiones y da
ños acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
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próximo día treinta del mes de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho, a 
las 10,15 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito n.° 2, sita 
en Roa de la Vega, n.° 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes v testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al ocupante- 
lesionado Carmen Jesús Machado Oli
vera y al denunciante-denunciado, Emi
lio Vega Prieto, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). 4340

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secre
taria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1896/86, seguidos 
en este Juzgado sobre malos tratos 
de María Eugenia Alvarez Barrera a 
Manuel Pascual López Blanco, ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.—En Nombre del Rey.—■ 
En la ciudad de Ponferrada, a uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete.—El señor don Ri
cardo Rodríguez López, Juez del Juz
gado de Distrito número uno de los 
de esta ciudad, ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas número 1893/86, seguidos por una 
presunta falta de malos tratos con 
lesiones; habiendo sido partes: El 
Ministerio Fiscal en el ejercicio de 
la, acción pública; Manuel Pascual 
López Blanco, mayor de edad y ve
cino de Igüeña.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a don Manuel Pascual López 
Blanco de la falta de malos tratos 
que se le imputa, y declarando de 
oficio las costas procesales. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación

en forma a don Manuel Pascual Ló
pez Blanco y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Ponferrada, a 
tres de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho—El Secretario, doña 
Enriqueta Roel Penas. 4238

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de notificación
D.a Ana María González Domínguez, 

Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 773/87, se practicó la siguiente

TASACION DE COSTAS
Indemnización al perjudicado José 

Bautista Fernández Rodríguez, 60.419 
pesetas.

Honorarios Perito D. Ramiro Diez 
Astorgano, 2.000 pesetas.

Multa, 10.000 pesetas.
Total: 72.419 pesetas.
Asciende la presente tasación de cos

tos a las figuradas setenta y dos mil 
cuatrocientas diecinueve pesetas, más 
los; intereses legales de la indemniza
ción a contar del 2 de diciembre de 
1987 hasta su pago, que deberán ser 
satisfechas s. e. u o. por el condenado 
que actualmente se encuentra en ignora
do- paradero Lorenzo Goyeneche Sirón.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento en forma al con
denado Lorenzo Goyeneche Sirón por 
término de tres días a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga y de no 
hacerlo las haga efectivas ante este Juz
gado, expido y firmo la presente, para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, en Ponferrada a dos de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Ana María González Domínguez.

4347

Juzgado de Distrito 
de As torga

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito de este Juzga
do, en providencia dictada con esta 
fecha en autos de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado al núme
ro 972/87, por riña, se cita por me
dio de la presente a don Acacio Val- 
buena González, que tuvo su domi
cilio en calle El Puente de Puente 
de Orbigo, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al obje
to de proceder -a prestar declaración 
en el correspondiente juicio de faltas, 
y que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Astorga, a tres de mayo de mil no
vecientos ochenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible). 4302

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 47/88, seguidos a 
instancia de José Ramón Vallejo 
Martínez contra Patricio Turienzo 
González sobre resolución contrato, 
se ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Señora 
Magdaleno Rguez. de Castro.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a dos de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Dada cuenta, conforme al artícu
lo 200 del Decreto Regulador del Pro
cedimiento Laboral, en relación con 
el 919 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil, se acuerda la eje
cución contra Patricio Turienzo Gon
zález, vecino de Arco de Animas, 1- 
León, para la exacción de 325.000 pe
setas por el concepto de principal, 
más la de 50.000 presupuestadas para 
gastos y costas de esta Magistratura, 
y practíquese lo dispuesto en el ar
tículo 204 de la Ley de Procedimien
to Laboral, y reclámese a la Delega
ción Provincial de Hacienda, Regis
tro de la Propiedad y Ayuntamiento 
del domicilio del demandado, certifi
cación de que si aparece algún bien 
o derecho susceptible de embargo, 
inscrito a su nombre, y dése trasla
do de la presente providencia al Fon
do de Garantía Salarial, para que en 
término de treinta días aporte datos 
de bienes libres de la ejecutada, para 
que los actores puedan trabar em
bargo para el cobro de sus créditos, 
advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin manifestación alguna se en
tenderá que existe insolvencia de la 
citada empresa.—Notifíquese la pre
sente resolución a las partes hacién
dolas saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición. Lo dispone Su 
Señoría que acepta la anterior pro
puesta.—Doy fe. Ante mí.—Firmado: 
José Rodríguez Quirós.—M. D. Mag
daleno Rguez. de Castro. Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Patricio Turienzo González actual
mente en paradero desconocido, ex
pido la presente en León y fecha an
terior.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”. 4248

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor-Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núm. 2 
de las de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

183/88, seguidos ante esta Magistra- 
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tura a instancia de don Juan-Carlos 
Cuervo Alvarez y otros, contra la em
presa Herederos de Francisco Mag
dalena del Pozo y otro, sobre recla
mación de extinción contrato de tra
bajo, con fecha 18 de abril de los 
corrientes, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Estimo las demandas acu
muladas por los actores, contra los 
Herederos de D. Francisco Magda- 
leno del Pozo, y debo declarar y de
claro extinguidos los contratos de 
trabajo que vinculaban a las partes 
en la fecha de esta sentencia, así 
como el derecho de los actores a ser 
indemnizados en las siguientes can
tidades: don Juan-Carlos Cuervo Al
varez, 150.000 ptas.; don Alejandro 
Llamas Arias, 225.000 ptas., y don An
tonio Vihuela Diez, 213.750 pesetas; 
condenando a los demandados a es
tar y pasar por esta declaración, así 
como al pago de las indicadas indem
nizaciones.

Se advierte a las partes, que contra 
este fallo, pueden interponer recurso de 
suplicación, para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco 
días. Se hace saber asimismo a las par
tes, que para poder recurrir deberán: 
a) Acreditar ante esta Magistratura, ha
ber depositado en la cuenta que la mis
ma tiene en el Banco de España bajo 
el epígrafe Magistratura de Trabajo nú
mero dos, Fondo de Anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas, la 
cantidad objeto de la condena; b) Si el 
recurrente no ostentare el concepto de 
trabajador y no está declarado pobre 
para poder litigar, consignará además el 
depósito de 2.500 pesetas en la cuenta 
que esta Magistratura tiene abierta en 
la Caja de Ahorros de León con el nú
mero 3965/5, y bajo el epígrafe Recur
sos de Suplicación. Se les advierte que 
de no hacerlo dentro de plazo, se les 
declarará caducado el recurso. Firme 
que sea esta sentencia, archívense los 
autos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada Herederos de 
Francisco Magdaleno del Pozo, en pa
radero ignorado y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a treinta de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho.—Nicanor-Angel Miguel de San
tos.—-Rubricado. 4185

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 41/88, 

seguidos sobre despido a instancia de 
Teodora María Ordás Benéitez, con
tra Prodiecu, S. A., se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva, es 
del tenor literal siguiente:

Fallo: Estimo la demanda formu
lada por doña Teodora María Ordás 
Benéitez, contra la empresa Prodie

cu, S. A., interventores judiciales de 
la suspensión de pagos de la misma, 
y debo declarar y declaro nulo el 
despido de la actora de fecha 19 de 
diciembre de 1987, condenando a la 
empresa demandada al pago de la 
indemnización de 73.782 pesetas, co
mo sustitutiva de la obligación de 
readmisión de la demandante, así 
como el abono de los salarios de tra
mitación.

Se hace saber a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación, en plazo de cin
co días, para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán:

Acreditar ante esta Magistratura 
haber depositado en la cuenta que 
la misma tiene en el Banco de Es
paña, bajo el epígrafe recursos de 
suplicación de la Magistratura de 
Trabajo número 2, Fondo de Antici
pos Reintegrables sobre sentencias 
recurridas, la cantidad objeto de la 
condena. Si el recurrente no ostenta
re el concepto de trabajador y no 
está declarado pobre para litigar, 
consignará además el depósito de 
2.500 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León, con el núme
ro 3955/5, bajo el epígrafe recursos 
de suplicación. Se les advierte que 
de no hacerlo dentro de plazo se de
clarará caducado el recurso. Firme 
que sea esta sentencia, archívense 
los autos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Nicanor An
gel Miguel de Santos.—Firmado y ru
bricado.

Así consta en su original al que 
me remito, y para que sirva de noti
ficación en legal forma a la empresa 
Prodiecu, S. A., hoy en ignorado pa
radero y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León, a veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. 4187

Magistratura de Trabajo
NUMERO CUATRO DE LEON
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligen

cias de ejecución contenciosa núme
ro 1/88, dimanate de los autos núme
ro 2.760/87, instados por don José 
Paredes Martínez, contra Antracitas 
de Tremor, S. L., en reclamación so
bre cantidad, se ha dictado la si
guiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
veintisiete de abril de mil novecien

tos ochenta y ocho. Dada cuenta, ha
biéndose procedido por la Jefatura 
Provincial de Tráfico de León, a la 
anotación preventiva del embargo 
decretado en providencia de fecha 6- 
4-88, sobre los vehículos matrícula 
LE-6502-E y LE-5999-M, oficíese a la 
citada Jefatura Provincial de Tráfi
co a efectos de que por la misma se 
proceda al precinto de los vehículos 
citados, así como a la remisión del 
acta correspondiente. Notifíquese la 
presente resolución a las partes ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dispu
so S. S.a que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
e forma legal a la empresa ejecuta
da Antracitas de Tremor, S. L., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
veintisiete de abril de mil novecien
tos ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade:— 
A. González González.—Rubricados.

4120

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes 
DE CASTRILLO Y 

VEDILLA DE LA VALDUERNA 
Se convoca a todos los usuarios de 

la Comunidad de Regantes de Cas- 
trillo y Vetilla de la Valduerna, a la 
Junta General Ordinaria que se cele
brará en la Escuela de Niños de Cas- 
trillo de la Valduerna el día 22 de 
mayo del año en curso, a las 12 horas 
en primera convocatoria y a las 12,30 
en segunda, para tratar el siguiente 
orden del día.

1. °—Lectura y aprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio 1987.

2. °—Todo lo concerniente al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución de riego en el presente año.

3. °—Ruegos y preguntas.
Castrillo de la Valduerna, 13 de 

mayo de 1988.—Aniano de Abajo.
4497 Núm. 2979—1.365 ptas.

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío, la libreta 
de ahorro núm. 67-412-103 y libreta de 
plazo fijo n.° 50-413-003-517 de la Caja 
Rural de León, se hace público que si 
antes de quince días, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se ex
pedirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.

4311 Núm. 2980 — 715 ptas.


